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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 

Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 

 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA VER GRABACIÓN) 

Fecha 10 DE AGOSTO DE 2021 Hora 8:00 AM  X  PM  

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 017 2021 00031 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante MARIA EUGENIA MUÑOZ MESA Asistió 

Apoderado del demandante FRANCISCO JAVIER MANTILLA REY Asistió 

Demandada 
COLPENSIONES 

COLFONDOS S.A 

Apoderados de las demandadas 
JOHN FREDY CÓRDOBA MOSQUERA 

Asistió 

 

DEIBY CANIZALES ERAZO Asistió 

PROCURADOR LABORAL ANDRES VIVEROS   

PRETENSIONES PRINCIPALES Y 

CONSECUENCIALES 
Nulidad de traslado   

 
Conforme con las sustituciones de poder arrimadas al proceso, se le reconoce personería a la 
abogada DEIBY CANIZALEZ ERAZO. 

 

 AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 
I. ETAPA DE CONCILIACIÓN: Toda vez que el representante legal de las entidades 

demandadas, no asistieron a la diligencia, y por parte de Colpensiones se allegó Certificado 

No. 038282021 de la Secretaría Técnica del Comité de Conciliación y Defensa Judicial (fol. 

393 a 394), donde manifiestan no tener fórmula de arreglo; por lo tanto, se declarará 

cerrada esta etapa procesal. 

II. ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: No se formularon excepciones previas, 

por lo tanto, no hay lugar a pronunciamiento alguno, se declara cerrada esta etapa 

procesal. 

III. ETAPA DE SANEAMIENTO: Notificación a la Agencia y a la Procuradora Judicial en lo 

Laboral, obrantes a folios 71 a 72 y 78 a 81, respectivamente. Sin embargo, revisado el 

folio 105 el SIAF el traslado inicial se efectuó con Colpatria hoy Porvenir.  Por lo que se 

hace necesaria su intervención y por ende se ordena vincular a PORVENIR, por secretaria 

se ordena notificar.   

 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS.  
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GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
 
 

 
MARIA EUGENIA MUÑOZ MESA                           FRANCISCO JAVIER MANTILLA REY            
DEMANDANTE                                                     APODERADO DEMANDANTE 
C.C. 21.632.267                                                   C.C 77.094.526 
E-mail: mariu.muñozm@gmail.com                      T.P No. 226.483 del C.S de la J 
                                                                            E-mail: abogadofranciscomantilla@hotmail.com  
 
 

 
JOHN FREDY CÓRDOBA MOSQUERA                 DEIBY CANIZALES ERAZO 
APODERADO COLPENSIONES                             APODERADO COLFONDOS 
C.C. 15.372.108                                                    
T.P. No. 216.616 del C.S. de la J.                         
E-mail: mmaabogamde10@gmail.com     
 
 
ANDRES VIVEROS 
PROCURADOR LABORAL                 
 
 
 
 

                                            
LAURA C. SALDARRIAGA CEBALLOS 

SECRETARIA 
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Gimena Marcela Lopera Restrepo 

Juez Circuito 

Laboral 017 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Medellin 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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